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SOLCHAGA CATALAN

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de diciembre de 19a3.

En el sumario. donde dice: ..... Que- se homo~oga con el ql1
mero 1.254 .•.• , debe decir: •... que se .homologa con el llúme
ro 1.'245 .......

43 CORRECCION de errata... de la Resolución de 17 de
agosto de 1983, de Jo Direcci6n General Jfe Tr:tbQjo.
pOr la que se homologa con el número 1.243 la ttc¡ve
con'ra acodada•. marca .lsofor.... referencia P04, boca
J7 milímetros, fabricada y prelJentcvlo por 14 Em-
presu ..bofor. s... A .•• de Pigueras CGerona).

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución.
publicada en el ..Boletin Oficial del Estado... número 274. de
fecha J6 de novtf'mbre de 11:183. página 31007, columna 2.·~ se
trans..cribe· a continuación la oportuna rectificación:.

En el sumario. donde dice: ..... que se homologa con elnú
mero 1.247 ....... debe decir: ..... que se homologa. con el núme
ro 1.243 •..•.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que s.
modifica la de 1 de, agosto dtJ 1983. que regu.la la
.ubvención at amoniaco para lt1 producción de fer

_ tili:rontes con. destino al consumo interior.

Ilmo. Sr.: Por las Ordenes ministeriales de 23 de mayo y
1 de agosto de 1983 se regularon las subvenciones destinadas a
compensar la insuficiencia de los precios de losi fertilizantes,
asignandose en el apartado primero de esta última, a este fin.
9.721 millones de pesetas para 198;1 y estableciéndose unas de
terminadas subvenciones para ros fabricantes de amoniaco

destinado a la producción de fertilizantes para el consumo
naCional.

Por Orden mlnlstertal de 30 de noviembre de ]983 se han
modificado los precios de determinados productos petrollferos
y con el fin de evitar la rep<!rcusión de este incremento en el
precio de los fertilizantes procede reajustar 18 subvención. por
toneladas de amoniaco producido. sin que ello suponga varia
ción de la de 1983, de acuerdo con los Presupuestos Generales
del Estado para el presente ~ierclcio.

En su virtud. y a propuesta de la Dirección General de
Industrias Quimicas, de la Construcción, Textiles y Farma.._;éuti
cas, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se -m~d1-fican las subvenci~n89 unitaPlas a la fa
bricación de amoniaco establecidas en el apartado tercero de
la Orden de 1 de agosto de 1983. quedando establecidas como
sigue:

Por el procedImiento de reformado de hIdrocarburos: 19.580
peSf?tas por tonelada.

Por utilización de gas de coquerla: 8.766 pesetas por to
nelada.

Segundo.-Las subvenciones indicadas en el apartado ante
rior serán aplicables exclusivamente a la producción de amo
niaco en el periodo comprendido entre el 1 de dIciembre y.
el 31 de diciembre de 1983. ambos lnduslve.

Tercero.-El importe.total de esta subvención. Junto con el
resto de las arbitradas en los aoartados correspondientes 'e las
Ordenes ministeriales de 23 de mayo y 1 de agosto de 1983. no
podré. superar la suma de 9,721 millones de pesetas para todo
el a"o 1983.

Cuarto.-En todo lo demés. sigue vigente lo especificado en
las anteriores Ordenes ministeriales de 23 de mayo y 1 de
agosto de 1983.
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I. Ca1'Octerúticcu de laI beea.t.-Las becaa se conceder~n

a 'estudiantes ecuatoK\&ineanOS que cursen IIlg..u:.OS de los estudIOS
en los niveles anteriormente mencionaJos dU!"8.nte el curso 1983
1984.

Las beca.s tendrán las dot&cionea totales que a. continuación
se indican:

1) Educación General BlLsica.:' 25.000 'PeSl'?'tas cada una.
2> Ba.chillerato, Curso de Orientación Universitaria y For·

mación Profesional de primer Jn'ado: 50.000 pesetas cada una.
3) Formacién ProfesionaL de segundo grado y otros estudios

equivalentes~ 75.000 pesetas cada una.

IJ. Solicitudes y plazo de admisión.-Los interesados for
mularán instancia, diri~dda a 16 Secretaría General Técnica
del Mini!"úrio de Educación y Ciencia (Subdirecci6n General
de Cooperación [nternacional, CaTta¡;cena .83. Madrid-M), en la
que solicitarán ser admitidos al presente conCurso de méritos.
dehiendo indicar, eQ. todo caso, su domicilío a efectos de noti
ficaciones.

A la instancia deberán acompañar la siguiente documl!:nta-
ción:

1. Documento acreditativo de la nacionalidad ecuatoguinea·
na del ~olicitante. .

2. Certificación de est9r matriculado en un Centro Ofic~l
español de nivel correspondiente. "

3. Certificación académiCa o 'ustificante. en su caso, de las
calíficaciones obtenidas en el curso 1982·83.

+. DeclaTación jurada de no recibir otra. ayuda al estudio
de ninguna Entidad oficial o privada.

5. Certificación de ingresos anuai~s' de los 'Padres o" inte
resados. en su caso.

6. Cualquier otra documentación que. a Juicio del solicitante.
pueda valorar sus méritos.

Dichas so~jcitudel se presen~arán,bien directamente, bte¡l en
cualquiera de las dependencias autorizadas en el articulo 66 de
la Ley de Pro~ediml~nto Administrativo.

. El plazo de admisión de soircitudes seré. de treinta dias na
turales. a partir de la publica:ción de esh resolución en el
..Bolet{n Oficial del Estado•.

In. Selección.-La selección se realize.rá 'Por un Jurado com
puesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario genera.] técnico del Ministerio de
Educación f Ciencia. 6 quien le rep~sente. .

Vocales:

Un representante de la Oficina de Coo-pdración con la Re
pú~llca de Guinea Ecuatorial. del Minisleno de Asuntos Ex
tarjares.

Un representante de la EmbaJada de' la República de Guinea
Ecuatorial en Madrid.

I?os representantes del Ministerio de Educaci6n y CienCia.
deslgnadds por la Secretaria General. Técnica.

Actuará como Secretario un funcionario de la Subdirección
General de CooPeracIón Internacional.

Par~ la adjudicación de las presentes becas tendrán pre
r~rencla ae¡u~llos alumnos ecuatollUineanos que hubieran oble.

<> nido beca del Ministerio 'de Educación v ~iencia durante el
curso acadámlco 1982·83 y acrediten un rendimiento acttdémico
suficiente a juicio del Jurado d~ Selección.

IV. Notifícación._Se notificará a los se:eccionados en el
domicilio que a tal ef~to hayan hecho constar en su s~licitud.
la concesión de la beca.

MINISTERIO DE TRABAJO
.y SEGURIDAD SOCIAL'

Lo que ct/mun.lco a V. S.
Madrid 21 de diciembre de' 19B3-El S'JrCreta'J1o general

Técni'co. joaqufn Arango ViIá-Belda.

Sr. Subdirector general de CooperaciÓD In~aclona1

BASES
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CORRECCION cW errata. d. la Rnolucfón de 17
de agosto de 1M3. de la Dirección Cenerol de fra
baio. por la que se homologa con el número 1245
la llave ~~tra a('oda~a marca _/sotor-. refe'cncio
904. boca 19 miltmetroB. fabricada y presenl.adg.
por la Empresa. ..lsotor. S. A .•• de Figueraa (GIÍ~
ranal. .

Padecido error en la {nserdón de la mencionada Resolu.:lón.
puhllcada en el ·Boletfn Oficial de' Estado... nCImero 274 de
fecha H'I de noviembre de 1983. pé.~lnA 31007. columna 1.-, le
transcribe a continuación la oportuna rectificaclón~'

Dmo. Sil, Director general de Industrias Químicas. de la Cons
trucción. Textiles y Farmacéuticas.

BESOLUCION de 14 d. noviembre cM 1983. d. folJ'
Dfrpcción Provincial de Huesca. Dor la Que se hace
público el o'orQamJento del permlao de investiga.
ció", miner~ que ,e cita.

La Oir~ct6n Prov1nc1al del Ministerio de Industrta y Enero
gfa en Huesca hace saber que ha atdo otorgado el s16 uente
permIso de lnvesUgacióD.:


